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í^oUtin ^ ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , . 2 pesetas,
Trimestre.. « . i . 6 id. \

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

ZE^aixte ozQclsil

i’UsmnaA beejs^o^ mbtik-
SS. MM. el Rey Don Alfon

so XIII (Q. D. G.) y la Reina 
Doña Victoida Eugenia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Gaceta del 4 de Diciembre de 1908.}

umiiii (■«..
«ISiilLíi'i lis Il il;lil'i.l PmiSS 

y Bellas Artes.

SEAL ÓKDEN.

limo. Sr.: Vista la comunica
ción elevada á esto Ministerio 
por el Rector de la Universidad 
de Granada consultando si la 
Real orden de 7 de Noviembre de 
1901 tiene carácter general ó os 
aplicable sólo al personal de Ins
titutos:

Considerando que, respecto á 
los Auxiliares de Universidades, 
existen las mismas razones que 
motivaron su publioacipn para 
los Auxiliares do Institutos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido declarar que dicha Real 
orden es extensiva á los Auxilia
res de Universidadas; prevenien- 

do á la vez que las autorizaciones 
que en cada caso se hayan otor
gado ú otorguen para dar la en
señanza privada, sean circunscri
tas á determinado lugar ó estable
cimiento, y sólo para el curso en 
que se concedan, caducando á su 
final.

Ge Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos arios, Madrid 15 de Noviem
bre de 1908.—F. F. San Pedro. 
—Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

(Gaceía del 3 de Diciembre de 1908.}

«imii^mtiii.
DipataciiiiipmiólÚBVaHaáiliiI
Extracto de las sesiones de la 

Diputación. provincial que se 
publican de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 64 de la 
vigente ley provincial.

(CONTINUACION).

Sesión del28 de Julio de 1908.

PllÉSIDENOIA DEL Ss. GUTIERREZ

Lectura y aprobación del acta 
anterior así como de los ingresos 
y salidas de enfermos • pobres, y 
asilados en los Establecimientos 
benéficos, decretados por la pre
sidencia.

■ Se acordó autorizar á los asila
dos del Hospicio para tornar ba
ños en el Pisuerga.

Pasar á la Comisión de Peticio

nes una instancia de Don Modes
to Sánchez pidiendo que se ad
quieran ejemplares de su obra 
«Las Cortes Españolas en 1907»' 
y otra'do la Diputación de Vizca
ya solicitando recursos para las 
víctimas de la Galerna del Can
tá brice».

Conceder 40 días de licencia, 
á un practicante meritorio del 
Hospital.

Aprobar varías-cuentas de ser
vicios provinciales.

Declarar responsables por dé
bitos de contingeute por los tri
mestres l.% 2." y 3.” do 1907 y 
los cuatro del mismo año respec
tivamente á los Concejales de 
Sietaiglesias y Cabezón, según 
resulta de los expedientes ejecu
tivos.

Conceder 3(? días á los de Mel
gar de Arriba, Arroyo y Castro
nuño por el primer trimestre da 
1907, 2.°, B.** y 4." do igual año 
y los cuatro de 1906 rospoctiva- 
mente para que legalicen su si
tuación económica y quedo no 
hacerlo se instruya el oportuno 
expediente de responsabilidad.

Aprobar ia recepción defínitiva 
del trozo 2." do la carretera pro
vincial de Villalar á la Barraca y 
que so haga la del 3.° do Peñafiel 
á Encinas.

-Idem una cuenta do jornales 
y materiales por colocación de 
quitamiedos en el 2." do la de La 
Seca á Villalba de Adaja.

Pedir datos para ia formación 
del presupuesto para 1909.

Que el instalador do las redos 

eléctricas del Manicomio formule 
presupuesto para reparación do 
las mismas y que no so bagan 
éstas por personas no compoton- 
tes ó sin orden de la Corporación.

Dada cuenta de un presupues
to de 3.779 pesetas para obras da 
reparación del puente sobre el 
Adaja en la carretera do Vallado- 
lid á Rueda, dospuos do amplia 
discusión, so acordó quedar ente
rada, interesar del Gobornador 
quo disponga lo conveniente res
pecto del paso por dicho puente 
y que manifieste á la dueña la 
obligación de repararis, así como 
que la Diputación declina toda 
responsabilidad enceste asunto 
nombrando á los soñoros M. Bo
cos, G. Lorenzo y Gavilán para 
qua estudien esta particular y 
propongan el m=)dio do solucio
nar el asunto.

Pedir anteoodentes para resol
ver en una comunicación del Di
rector del Hospital dando cuenta 
de un correctivo impuesto por 
el Visitador dal Establacimiento 
á los practicantes señores^ Valbue
na y Peroz por deficiencias en el 
servicio.

Comenzada la lectura do los 
acuerdos da la Comisión provin
cial, como no hubiera sufleiante 
número da Diputados para con
tinuar la de esto diá, so levantó 
la sesión á las 20 y 35 horas.

(Se continuará.}
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NÚM. 3.216.

ISTeg'ooia.d.o 3-"—Oa^za. 37- ZE’esca--
RsLACiON do las licencias de caza, uso de armas, pesca y galgos, expedidas por la Secretaría de éste

MiMALiffl eonstitiiiional de Valladolid.
EXTRACTO de los acuerdos torna

dos por la Exorna. Corporación
Gobierno, durante el mes de Noviembre del año actual.

K Q
Número Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos. ex S 

.^
Objeto de la misma. en las sesiones celebradas du

rante el mes de Octubre de
1080 2de Novibrc. 1908 D. Atanasio Alonso Palacios de Campos 6.“ Galgo 1908.
1081 ' U íí íí Boaitacio Martin Valladolid 38 4.* Caza Dia2.
1082 U íí V » Cirilo Iscar Pozaldez 59 U Idem
1083 U íí a > Alejandro Pascual Tudela de Luero 36 íi Idem Presidencia del Alcaldoacciden-
1084 U U U Juan Gutiérrez Laguna de Luero 40 a Idem tal, Sr. García Solalinde.
1085
1086

ÍÍ

U

U

íi

a

U
» Mauricio Valdivieso

Jacinto Valentin Gamazo
Villabrágima 

Boecillo
68
25

ti

U
Idem
Idem Fué aprobada el acta de la se-

1087 U íí a Aproniano García Piña de Esgueva 22 a Uso de armas sion anterior.
1088 U U a 2> Victoriano Hernández Castronuño 28 U Caza Se acordó quedar enterado de
1089
1090
1091

Íl

U

3
U

íi

U 

íí 

U
>
»

Manuel Hernández 
Hermenegildo Roman 
Simeón Pescador

Idem
Pesquera de Luero 

Castronuevo

30
34 
'"O

U

U

U

Idem
Uso de armas 

Caza
una comunicación en la que se 
participa haberse declarado que

1092 U a a » Aniano Rodríguez Aguilar 49 U idem los bienes del Patronato Salazar,
1093 íi U a » Alejandro García Pozaldez 51 íi Idem pertenecen en plena propiedad à
1094
1095

14

a

U

U

IC 

a
> Segismundo Aguilar 

Faustino Lopez
Villanubla.

Rueda 64
(C

U
Idem
Idem Doña Blanca Fernandez de Cór-

1096 U U a Francisco Condado Castronuño » íi Uso de armas doba, siendo la encargada en.lo
1097 U U íi Gerardo Velentin Villardefrades 25 U Idem sucesivo de cobrar los intereses
1098
1099

ÍÍ

ÍÍ

íi

íi

íi

U
>
»

Ricardo Pelaez
Ismael García

Villanueva de Luero 
Pedrosa del Rey 

Quintanilla de Abajo

»
28

a

6."
Pesca
Galgo del censo que el mismo tiene con-

1100 ÍÍ íi U Martin Pelayo 60 ti Idem tra este Ayuntamiento.
1101 U a íi Juan González Valladolid 28 4.’^ . Caza Se aprobó una mocion,dó la Al-
1102 4 íi a » SebastianEscudero Idem 3^ U Idem caldía referente á tomar medidas
1103 U C¿ ti Juan García La Seca 69 U ' Idem
1104 ÍÍ « « > Eustoquio Rodríguez Valladolid 40 U Idem necesarias de sanidad en relación
1105 U íi ,ii > Andrés Calvo Tiedra .39 íí Uso de armas con lo acordado en la Junta de
1106 ÍÍ íi íi Juan Yebero Rodríguez Rueda » 6.* Galgo Sanidad.
1107
1108

U

¡C

íi

íí

íi

Ú
1> Lorenzo Neira

Constancio Fernandez
Ventosa de la Cuesta 

Idem
42
24

íí

U
Idem
Idem Fuó aprobada una acta, de seña-

1109 ÍÍ íi íi Santiago Cacho Tiedra 70 4.’‘ Caza lamiente de línea en las carrete-
1110 U íi a José Gimenez Cogeces del Monte 16 a Idem ras de A^danero á Gijon.
1111
1112

5” 
íí

U

U

a

a
» Mariano Monsalve

Eugenio García
Rueda
Roales

63
27

U

U
Idem 
Idem. Se concedió á D. Josó Martin^

1113 U íi U José Perote La Parrilla 33 U Idem Marcos, la oportuna licencia para
1114 íí íi íi » Florencio Cerezo Sau Cebrián de Mazote » U Idem construir una casa en la calle de
1115
1116

íí

U

U

U ,

íi

U
5> Rafael Perez

Aniceto Maestro
Cuenca de Campos 

Rodilana
29
35

a

6.^
Uso de armas ■ 

Galgo Expósitos.
1117 6 Cl a » Mariano Herrera Geria 27 4.* Caza/ Fué aprobado el extracto de los
1118 íí U U Laniel Lobon Pozuelo » - U Idem acuerdos tomados por la Corpora-
1119 íí ' íi U » Eleuterio Blanco Valladolid - 44 U Idem cion en las sesiones celebradas
1120
1121

Ai

7
U

íi

a

U
2> 
>

Maximiano Hernández 
Mariano de Evan.

La Seca 
Serrada

52
31

U

U
Uso de armas 

. Caza por la misma durante el mes de
1122 U U U > Leto Lopez, . Traspinedo 34 a Idem Septiembre.
1123 U íi a Andrés González Mojados' 47 U Idem Se acordó dar de baja en el pa-
1124
1125

íí

íí

a

íi

U

it
Mariano de Evan 
Severiano Buron

Serrada 
Villalobos

31
40

U

6.*
Uso de armas 

Galgo . dron de carruajes uno de la pro-
1126 íí a U 2> Antonio Escudero Tamariz de Campos 32 . íi Idem piedad do Don Francisco Ponce
1127 íí a U 2> Angel Nieto Idem 54 a Idem de Leon.
1128 U U U » Teodoro Miguel Olmos de Esgueva 29 4.* Caza Se pasó á estudio de la Comi-
1129
1130

9 
U

U

a

U

íí,
»
»

Aurelio Rodríguez 
Raimundo Martin

Matapozuelos .
Idem

22
50 ' ii'

Galgo 
Idem sion de Obras, una instancia de

1131 U U íi » Mariano García Velliza 49 íi Idem varios vecinos de Mucientes y
1132 U íi íi > Leandro Morais Idem 28 a Idem Fuensaldaña, pidiendo el arreglo
1133
1134

U

íí

a

a

íi

U.
2>
>

Zacarías Casado 
Aniano Martin

Idem
Torrecilla de la Orden

22
33

a

.4.*
Idem 
Caza de un camino.

1135 íi a Ii Alfonso Albarran . Idem 33 a Idem Se acordó el pago de varios he
1136 íí U íi Julio Cuny Valladolid 43 U Idem de haberes.
1137 íí íí a Policarpo Cantalapied’ra Navu, del Rey 36 « Idem Se acordó el pago de una Certi’
1138 10 €¿ U » Vicente Alonso- Mota del Marqués 46 « Idem
1139 íí U íi Tomá.s González Pollos 21 a Idem ficacion de obras presentada por
1140 íí íí íi » Constantino Fernandez- Valladolid 36 Idem 1 el Contratista de las del aleanta-
1141 íí íi íi > Pedro Muñoz Perrino Lomoviejo 49 « Idem ¡ riUado.
1142
1J43

a

íí

íi

U

íi

U
» José de la Cuesta 

Pedro de la Cuesta
Valladolid 

Idem
28
30 «

Idem
Idem I Se acordó la construcción de

1144 íí U íi » Pedro Mozo Rueda 55 6.* Galgo 1 una verja en la fachada acceso-
1145 U a tí 2> Isidoro Madrigal Idem » ti Idem ’ 1 ria de la nueva Casa Consistorial,
1146 íí U a > F élix Fernandez Idem 22 Idem 1 considerándose esto como aumen-
1147 . U U Rogelio Tapia Idem 40 Idem
1148 íí íí U Félix, Ballesteros Idem 35 « Idem a to de obra. • '
1149 íí U íi Antonio del Val Rioseco 31 4.^ Caza 1 Sa hicieron algunos ruegos y
1150 d íi a » Julian Liez Ramiro 23 Idem j preguntas, con lo que se dió por
1151 U U U » Cipriano Alvaro Villanueva Torres 35 « Idem
1152 U íi íi Julián Lopez Medina del Campo 36 Idem 1 terminada la sesiona
1153 11 U U » Eustasio Velicia Traspinedo 46 Idem I}ía9.
1154 U U íi > Laniel Sánchez Muriel 26 6.^ Galgo Presidencia del Alcalde acci"
1155 íi « ((

* Mariano Brujas. Salvador de Zapardiel 26
(S

Idem 
e concluirá.} ? dental Sr. García Solalinde,
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6 de Diciembre de 1908 1091

Fuó aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se acordó quedar enterado de 
nna resolución del Sr. Goberna
dor Civil exceptuando de las for
malidades de subasta, para ejecu
tar obras y adquirir materiales 
con que instalar varios urinarios, 
fuente de agua filtrante delCanal 
del Duero, y un barracón para en
fermedades epidémicas, debiendo 
sujelarse á un presupuesto espe
cial.

Quedar enterado do otra comu
nicación del mismo Sr. Goberna
dor, relacionada con el estado de 
la Cárcel.

Se cóncedieroq varias licencias 
de obras.

Se acordó la reparación del ca
mino que va á Fuensaldaila,.

Se aprobó un presupuesto de 
obras en el Matadero, y el nom
bramiento de.una Comisión que 
se ocupe de estudiar el medio de 
proceder á la construcción deotro 
nuevo.

Se acordó conceder á Don Cán
dido Arguello Reol, una pension 
dedos mil pesetas, por un año, 
á fin de que pueda hacer los es
tudios del Doctorado de Miedicina, 

So acordó el pago de varios he 
de haberes.

Se concedió un empadrona
miento. .

' Se acordó el asfaltado de la ace
ra que circunda la acora del mo
numento á Colon.

Se acordó conceder una gratifi
cación al Conserje de la Casa Con
sistorial, con motivo de dos traba
jos realizados en el traslado de 
las oficinas y dependencias mu
nicipales, á la nueva Casa Consis
torial.

Se acordó un amplio voto de 
gracias al Excelentísimo Sr. Ca
pitan General por la cesión que 
espotáneamente ha hecho de la 
banda do Isabel l! para que ame
nice los paseos del Campo, duran
te los días festivos.

Se , hicieron varios ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Oía 16.

Presidencia del Alcalde Sr. Ro
mero Frayle.

Fuó aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se aprobaron los balances y 
cuentas trimestrales correspon
dientes al pasado mes deSeptiem- 
bre, y al tercer trimestre del año 
actual respectivamente.

Se acordó quedar enterado de 
una circular inserta en el Bolb- 

TIN Oficial referente á Presu- 
puestos. !

Se acordó á propuesta de la Co- ■ 
misión de Presupuestos, que por 
el Ayuntamiento constituido en 
Comisión, se confeccione el pró
ximo presupuesto.

Se concedieron varias licencias 
de obras.

Se acordó consignar en escri
tura pública varios acuerdos refe- ' 
rentes al alumbrado público eléc
trico. ¡

Fueron aprobadas las cuentas ' 
que de los gastos de Feria pre
sentó la Comisión do Gobierno. 

i So aprobó el Reglamento para 
t la construcción do retretes y de- 
■ sagüo de aguas sucias y pluviales 
1 de las viviendas de esta Ciudad. 

So acordóel pago de una certifi
cación de obras de alcantarillado.

Se aprobaron las cuentas do re- 
1 caudacion del canon impuesto so- 
1 bre las fincas urbanas para atén- 
' der à las obras do saneamiento de 
' esta Ciudad.
1 Se acordó reconocer á D. Ma

nuel Lopez como apoderado de
D. Manuel Lopez Flores. „

Se concedieron varios empadro- 
Í namientos.
j So acordó el nombramiento de 
¡ D. Basilio Valle como Farmaoóu- 

tico municipal.
So acordó, pasar al Juzgado de 

Instrucción del Distrito de la Pla
za, una comunicación dal loge- 
niero encargado de las obras del 

' alcantarillado, relacionada con el 
| hundimiento de tierras originado 

en la calle de Doña María de Mo
lina.

Se hicieron algunos ruegos y 
i preguntas con lo que se dió por 

terminada la sesión. ,
j Oía2b.
| Presidencia del Alcalde Sr. Ro- 
! mero Frayle. .

Fuó aprobada el acta de la se- 
Í- sion anterior.

Se acordó quedar enterada de 
una comunicación del Sr. Gober
nador Civil de la provincia, en la 

Ique participa haber excepcionado 
de subasta las obras que se han 
de ejecutar en el Matadero pú
blico.

Se acordó pasar á estudio de las 
Comisiones de Gobierno y. Presu
puestos, una comunicación del 
Sr. Director da la Escuela Supe
rior de Comercio, pidiendo nuevo 
local para la instalación de la 
misma, sin perjuicio de que por 
el Ayuntamiento en union de la 
Exorna. D¡putacion;se gestione de 
los Poderes públicos, la inclusion 
de la renta del local que ocupa 

la Escuela do Comercio en los , 
presupuestos del Estado, ó bien 
que por éste se construyan edifi
cio para instalaría.

Se acordó là imposición de una 
multa de mil pesetas al Contratis
ta de las obras del alcantarillado, 
por las deficiencias observadas en 
la ejecución de las mismas. |

Se acordó de conformidad con j 
lo propuesto en una mocion de j 
la Alcaldía, la instalación de dos • 
Escuelas, una elemental, y otra , 
de párvulos, en. el edificio que’ 
ocupó el Ayuntamiento.

Se acordó conceder varias licen
cias de obras.

Se acordó la forma de 'aprove
chamiento da los montes «Espa- 
«rragal» y «Antequera» propie
dad de la Corporación.

Se acordó pasar de nuevo á es
tudio de la Comisión de Gobierno 
el asunto referente á construc
ción de muebles para la nueva 
Casa Consistorial.

Se acordó á propuesta de la 
Junta especial de saneamiento, 
la forma en que so ha de abonar 
á los propietarios que hubiesen 
construido acometidas al alcanta
rillado, el importe da las mismas.

Se acordó el pago de un he de 
haber presentado por Don Enrique 
Miralles Prast.

Se acordó la modificación del 
trazado actual del Tranvía por la 
Calle do Colon.

So acordó la rectificación do 
apellido del mozo del reemplazo 
de 1890, Leandro de la Cruz.

Se acordó autorizar el cambio 
de casetas en el Mercado del 
Campillo solicitado por los indus
triales Eusebio Rodríguez y Lo
renzo Mateos.

Se hicieron algunos ruegos y 
preguntas, con lo que so dió por 
terminada la sesión.

Día 30.
Presidenciadel Alcalde acciden

tal Sr. Fernandez de la Reguera.
Fuó aprobada el acta de la se

sión anterior.
So acordó quedar enterado dol 

R. D. publicado en la Gaceta de 
Madrid, fecha 29 del corriente, 
referente á rendición de cuentas 
de las fundaciones de Beneficen
cia, y que sea traladado el mismo 
al Sr. Secretario Contador del 
Hospital de Santa María de’Esgue- 
va, que inmediatamente, y bajo 
su responsabilidad, cumpla lo en 
ól dispuesto respecto á rendición 
de cuentas y depósito de valores 
que de los mencionados en el 
Real decreto posea indicado Hos
pital.

Se acordó quedar entererado de 
una comunicación del Sr. Alcal
de Presidente en la que participa 
que teniendo necesidad de ausen
tarse do está Capital por más de 
dos días y menos do ocho, queda 
encargado del despacho de la Al
caldía el Teniente de Alcalde 
D. Augusto F. de la Reguera.

Se acordó pasar al Sr. Arquitec
to municipal una comunicación 
del Sr. Coronel del 4.° Depósito de 
Sementales, en la que interesa se 
le proporcione local para la para

1 da, á fin de que indique si existe 
! alguno de propiedad de la Corpo- 

■ ración que pueda destinarse al 
objeto que se interesa.

1 Se concedieron varias licencias 
Í de obras.

S Se autorizó á D. Isidro Soler 
j para instalar un motor eléctrico 

para la fabricación^de tejidos, en
! el paseo de Zorrilla.
] Se concedieron varias licencias 

para reforma de sepulturas en el 
Cementerio Católico.

Se autorizaron varios depósitos 
de ganado vacuno.

Se acordó nombrar obrero del 
servicio de pozos negros á Anto- 

: nio Díaz.
i Pasar á la Comisión de Presu- 
j puestos una mocion de la de Po- 
1 licía, referente à consignar un 
’ sueldo al Módico aparatista de la 
: Casa de Socorro.
j Se acordó imprimir para que 
! sea repartido entre los propieta- 
1 rios y constructores de obras ‘el 
1’ nuevo Reglamento para sanea

miento de las viviendas de esta
i Ciudad.

Fuó aprobado el proyecto do 
i distribución de fondos para aten

der al pago de las obligaciones de 
la Corporación, durante el próxi
mo mes de Noviembre.

Se acordó devolver á Felipe 
Gonzalez, la fianza que constitu
yó en su día para responder del 
servicio de suministro de cebada 
destinado al 'ganado dol Parque 
de policía.

Se acordaron varios empadro
namientos.

So acordó nombrar Farmacéu
tico municipal á D. Pedro de la 
Rosa.

So acordó el pago de una certi
ficación por transporte de mate
riales.

So acordó pasar á estulio do la 
Comisión de Hacienda una comu
nicación del Representante del 
Ayuntamiento en Madrid, rela
cionada con la realización de las 
láminas de sisas que contra el 
Ayuntamiento de Madrid pqsee el
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1092 6 de Diciembre de 1908

Hospital do Santa Maria de Es
gueva.

Se hicieron varies ruegos y 
preguntas con io que se dió por 
terminada la sesión.

Noviembre 12 de 1908.
Dóse cuenta al Excelentísimo 

Ayuntamiento.—JS. Hornero.
Valladolid, Ayuntamiento 18 

de Noviembre de 1908.
El Ayuntamiento acordó apro- 

brar el anterior extracto deacuer
dos al que se le dará la tramita
ción legal. Así resulta del acta 
de dicho día de que yo el Secre
tario certifico.—R. Zaragfoza,— 
V.” B.° El Alcalde, E. Romero.

Núm. 3.315.

EDICTO.
Santovenia.

No habiendo tenido efecto los 
conciertos gremiales más que en 
el ramo de cereales, se anunbia 
el día trece de los corrientes y 
hora de diez de su mañana en la 
Sala de este Ayuntamiento la su
basta en pública licitación y por 
pujas á Ía llana de los derechos 
de consumos con venta á la ex- 
elusiva para el año de 1909 de las 
especies de carnes, líquidos y sal, 
bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación.

El tipo total de la subasta as. 
ciende á 687 pesetas 04 céntimos. 
Los que deseen mostrarse parte 
en la subasta habrán de consig
nar el 5 por 100 del importe to
tal y demás que expresa el pliego 
de condicionés.

Santovenia 2 de Diciembre de 
1908.—El Alcalde, Miguel An
drés.—P. S. M., Agustín Casta
ñeda.

iDMiNimm DE mat
Juzgados de primera instancia

1 ó instrucción.

Núm. 3.320.

VALLADOLID. —AUDIENCIA.
Don Emilio Frías Lomelino, Es

cribano del .Juzgado de prime
ra instancia del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad.

Doy fé: Que en el juicio ejecu
tivo de que se hará mención se 
ha dictado la sentencia cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva 
son como siíxue:

Encabe^!amiento.—Un la Ciu
dad de Valladolid á dos de Di
ciembre de mil novecientos ocho; 

el Sr. D. Sebastian Arechavala y 
Fuentes, Juez de primera instan
cia del Distrito de la Audiencia 
de la misma, habiendo visto el 
juicio ejecutivo que precede, se
guido entre partes, de una, como 
demandante Don Agustín Gaton 
Lopez, mayor de edad, viudo, ve
cino de Palazuelo, representado 
por el Procurador ' Don Gregorio 
San Martin, bajo lá dirección del 
Luetrado Don Antonio Gimeno; y 
de otra, en concepto de denianda- 
do Don Cosme Vicente Ruiz, ve
cino de Alcazarén, sin representa
ción, por estar declarado rebelde, 
entendiéndose por lo tanto en lo 
que al mismo se refiere con los 
estrados del Juzgado, sobre pago 
de ochocientas pesetas, intereses 
y costas.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir ade
lante esta ejecución hasta hacer 
pago á Don Agustín Catón Lopez, 
de ochocientas pesetas de princi
pal ó intereses de cinco por cien
to desdo la presentación de la de
manda treinta y uno de Octubre 
último, con imposición de las cos
tas al demandado.—Así por esta 
mi sentencia que en atención á la 
rebeldía del Don Cosme Vicente 
Ruiz, se publicará y notificará en 
la forma que previene el artículo 
doscientos ochenta y dos de repe
tida ley, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Sebastian Arechavala.

Para que consto ó insertar en 
el Bolbcin Oficial de esta pro
vincia, expido y firmo este testi
monio en Valladolid á tres de 
Diciembre de mil novecientos 
echo.—Licenciado Emilio Frías.
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Núm. 3.310.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Casimiro González García 
Valladolid, Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.
Hago saber: Que para hacer 

pago à D. Miguel Uña, del co- 
mercio de esta plaza, representado 
por el Procurador D. Francisco 
Lopez Ordoñez, de las cantidades 
que le adeuda Martin Fernandez, 
industrial que fuó en ^sta Ciu
dad, se sacan á pública subasta 
los géneros que le fueron embar
gados y son los siguientes:

Ptas. Cts.
1 .* Nueve tarros de 

aceitunas, seis de Manza
nilla y tres de la Reina, 
tasados en............................. 13'50

Ptas. Cts.

20‘25

11'50

1‘25

10'50

2

1'50

12

8'50

6

10

25'50

6

16'50

18

8

6

4

10'50

6

6'85

2'50

1'50

11

6

2 .* Veintisiete libras 
y media chocolate de se
tenta céntimos ca 4 a 
una, en. . . ... .

3 .* Once y media li
bras chocolate Astorga,de 
peseta veinticinco cónti- 
timos una, en. ... .

4 .“ Una libra chocola
te Gerardo Valentin, da 
peseta cincuenta cénti

Ptas. Cts.

!

mos, en.. . . . . .
5 .^ Catorce librascho- 

colate. Astorga, de peseta 
una, en........................... 

| 6.® Dos libras id. id.
i Jaca sin precio, en. . . 
| 1.^ otra libra y media
' de Astorga, á peseta vein

ticinco céntimos una, en.
8 .“ Ocho libras y me

dia chocolate sin precio 
ni marca, pero tiene el 
número siete, en. . .

9 .^ Ocho y media li- 
1 bras chocolate Barcelona, 

de una peseta veinticinco 
céntimos, en. . . . , 

1 10.“ Otras seis y me-
1 dia libras chocolate Bar- 
1 celona, de peseta, en.. . 
j 11.*. Otras siete libras 

chocolate Barcelona, de 
¡ peseta cincuenta cénti- 
j timos, en. . . . . . 
Í 12. Diez y siete bo- 
j tollas Jerez seco, en. . 
j 13,“ Tres botellas vi-^ 
¡no Málaga Pedro Jime- 
f nez, en....................... .....
1 14.“ Once botellas Je-
j rezclase l.“ deMálaga,en.

15 .* Nueve botellas 
i vino Málaga dulce, clase 
1 l.“, en. . . ... .

16 .“ Cuatro botellas 
Moscatel primera, en.

17 .“ Otras tres bote
llas . vino trasañejo para 

1 enfermos, en....................
18 .“ Dos botellas Man- 

!zanilla fina, en, . . .
19 .“ Diez y nueve sa

cos kilo arroz Bomba, en,
20 .“ Cuatro paquetes 

! almidón Hemy, en. , .
21 .“ Ciento catorce pa

quetes sal marca. Gato, en
22 .“ Cincolatasde sar

dinas en escabeche de 
medio kilo, en. .

23 .“ Otras tres más 
de igual clase, en.

24 .“ Nueve latas cala
mares rellenos de medio 
kilo, en. ..... .

25 .“ Seis latas Tom 
Marinó, en.................. .....

26.“ Tres cajas angu
las en escabeche, en.L . 3 
.27.“ Otras dos latas 

Tom Marinó, en. . . . 2 
28 .“ Tres cajas de me

locotón almíbar, en. . . P50 
29 .“ Dos id. id. guin

da, en. . . . . > 1 
30 .“ Dos id. id. melo

cotón albaricoque, en, . 1
31 .“ Dos id. id. ovala

do, en................................ 1
32 .“ Trece latas sar

dinas en aceite con llave 
el «Angel» en.. , . . 3*25

33 .“ Nueve latas de 
guisantes, en................... 6

34 .’“ Otras once latas 
Í sardinas en aceite con 11a- 
f ve, marca el «Angel», en 2'75 
1 35.“ Nueve kilos bu- 
1 jías desvelas macizas, en. 14'75
1 36.“ Un garrafón de 
i cántara, lacrado, que con- 
j tiene anisado, en. ... 20 
j Suma total. . . 281'60

i Cuyo remata tendrá lugar el 
, día catorce de Diciembre próxi- 
i mo y hora, de las doce en la Sala 
j de xAudiencia, sita en la nueva 
i Casa Consistorial, advirtiendo que 
i no se admitirá postura que no 
' cubra las dos terceras partes de la 
i tasacioó.
1 Y para su inserción en el 
j Boletín Oficial de la provincia, 

expido la presente que firmo con 
el Secretario do mi Juzgado y 

. sallada con el del mismo en 
i Valladolid á Veinticinco de No- 

viembre de mil novecientos ocho. 
; —El Secretario, Eduardo Herre

ro.— V." B.“, Casimiro Gonzalez 
García Valladolid. '

1NBSCIOS »( 1CU11S.
NuM. 3.311.

Granja Escuela regional le AgriculturaleGastlllalaVleja

1 ANUNCIO-

1 Todos los señores ganaderos 
que fueron premiados en el Con
curso regional de Ganadería, y 

j los obreros que tambien lo fueron 
; en el Concurso de siega á mano 
: y á máquina, verificado en esta 
• Granja-Escuela en el mes de Ju- 
j lio último, se presentarán á reci- 
1 bir el importe de sus premios en 
| las oficinas de la misma,jsituadas 
j en la planta baja de la Diputación 
1 provincial, todos los días labora- 
; bles, de diez de la mañana, á una 
S de la tarde.

Valladolid 3 de Diciembre de 
1908.—El Ingeniero Director, 
Lorenzo Romero.
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